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ANEXO AL INFORME ANUAL DE GOBIERNO CORPORATIVO DE FLUIDRA, S.A. 
CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO 2012 

 

 

Ley 2/2011, de 4 de marzo, de Economía Sostenible (“Ley de Economía sostenible”) 
modificó la Ley 24/1998, de 28 de julio, del Mercado de Valores (“Ley del Mercado de 
Valores”) e introdujo un nuevo capítulo VI denominado “Del informe anual de gobierno 
corporativo”, en el que se incluye un nuevo artículo 61 bis que regula el informe anual 
de gobierno corporativo (“IAGC”). Dicho artículo incorpora entre otras novedades un 
nuevo apartado en el informe anual de gobierno corporativo que describe las 
principales características de los sistemas internos de control y gestión de riesgos en 
relación con la emisión de la información financiera. 

 

Asimismo la Ley de Economía Sostenible ha derogado el artículo 116 bis de la Ley del 
Mercado de Valores que establecía la obligación de incluir determinada información 
adicional en el informe de gestión. 

 

Teniendo en cuenta que aún no ha sido objeto de desarrollo reglamentario el modelo 
de informe anual de gobierno corporativo, se ha utilizado para este ejercicio el 
establecido en la todavía vigente circular 4/2007, de 27 de diciembre, de la Comisión 
Nacional del Mercado de Valores (“CNMV”) incorporando mediante el presente anexo 
la información adicional requerida por la Ley de Economía Sostenible no incluida en el 
modelo mencionado y que es la que se incluye bajo los siguientes apartados. 

 

1.- Información de los valores que no se negocien en un mercado regulado 
comunitario, con indicación en su caso de las distintas clases de acciones y, 
para cada clase de acciones, los derechos y obligaciones que confiera, [así 
como el porcentaje del capital social que represente la autocartera de la 
sociedad y sus variaciones significativas]. (Art. 61 bis 4 a 3 Ley del Mercado de 
Valores). 

No existen valores distintos emitidos que se negocien en un mercado distinto del 
comunitario. 

La autocartera de la sociedad al cierre del ejercicio es de 380.101 acciones que 
representan un 0,337% sobre el capital social. 

No se han producido variaciones significativas de autocartera durante el ejercicio 
según lo previsto en el Real Decreto 1362/2007. 

La enajenación de las referidas acciones originó una minusvalía de 2,441 miles de 
euros. 

 

2.- Cualquier restricción a la transmisibilidad de valores y cualquier restricción al 
derecho de voto (art. 61 bis 4b Ley del Mercado de Valores). 

No existen restricciones estatutarias a la transmisibilidad de los valores 
representativos del capital social ni tampoco al ejercicio de los derechos de 
voto distintas a las previstas legalmente.  

En este sentido, según el artículo 13 de los Estatutos Sociales, las 
acciones y los derechos económicos que derivan de ellas, incluido el de 
suscripción preferente, son libremente transmisibles por todos los medios admitidos 
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en Derecho. 

Las transmisiones de acciones nuevas no podrán hacerse efectivas antes de que 
se haya practicado la inscripción del aumento de capital en el Registro Mercantil. 

Asimismo, el artículo 83.1 de la Ley de Sociedades de capital y el artículo 8c de los 
Estatutos sociales señalan que el derecho de voto no podrá ser ejercido por el 
accionista que se hallara en mora en el pago de los desembolsos pendientes, ni 
tampoco respecto a las acciones sin voto que pudieran existir. 

 

3.- Información relativa a las normas aplicables a la modificación de los 
estatutos de la sociedad (artículo 61 bis4b Ley del Mercado de Valores). 

 
El procedimiento para la modificación de los Estatutos deberá ajustarse a lo 
establecido en los artículos 285 y siguientes del Texto Refundido de la Ley de 
Sociedades de Capital, exigiéndose la aprobación por la Junta General de Accionistas, 
con los quórum y mayorías previstas en los artículos 194 y 201 de la citada Ley, así 
como la elaboración y puesta a disposición de los accionistas del preceptivo informe 
de administradores justificativo de la modificación. El artículo 27 de los estatutos 
sociales recoge el principio contenido en el artículo 194 del Texto Refundido de la 
Ley de Sociedades de Capital y establece que para que la Junta General, ordinaria o 
extraordinaria, pueda acordar válidamente cualquier modificación de los estatutos 
sociales será necesaria, en primera convocatoria, la concurrencia de accionistas 
presentes o representados que posean, al menos, el cincuenta por ciento del capital 
suscrito con derecho a voto. En segunda convocatoria será suficiente el veinticinco por 
ciento de dicho capital. 

El artículo 5 del Reglamento de la Junta General incluye expresamente, entre las 
competencias de la Junta, la modificación de los Estatutos Sociales. 
 
El artículo 25 del Reglamento de la Junta General regula el procedimiento de votación 
de las propuestas de acuerdo por la Junta, estableciendo, para el caso de las 
modificaciones de Estatutos, que cada artículo o grupo de artículos que sean 
sustancialmente independientes se voten separadamente. 
 

4.- Información de los acuerdos significativos que haya celebrado la sociedad y 
que entren en vigor, sean modificados o concluyan en caso de cambio de 
control de la sociedad a raíz de una oferta pública de adquisición, y sus efectos, 
excepto cuando su divulgación resulte seriamente perjudicial para la sociedad. 
Esta excepción no se aplicará cuando la sociedad esté obligada legalmente a dar 
publicidad a esta información. (Art. 61 bis 4c 4 Ley del Mercado de Valores). 

No aplica  

5.- Información de  los acuerdos entre  la sociedad y sus cargos de  
administración y dirección o empleados que dispongan indemnizaciones cuando 
éstos dimitan o sean despedidos de forma improcedente o si la relación laboral 
llega a su fin con motivo de una oferta pública de adquisición. (Art. 61 bis 4c 5 
Ley del Mercado de Valores). 

La Sociedad tiene suscritos contratos con cargos directivos que incluyen cláusulas de 
garantías. El número de beneficiarios de este tipo de cláusulas asciende a siete, 
siendo autorizado por parte del Consejo de Administración. 
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F SISTEMAS INTERNOS DE CONTROL Y GESTIÓN DE RIESGOS EN RELACIÓN 
CON EL PROCESO DE EMISIÓN DE LA INFORMACIÓN FINANCIERA (SCIIF). 
 
 
F.1. Entorno de Control de la Entidad 
 
F.1.1. Qué órganos y/o funciones son los responsables de: (i) la existencia y 
mantenimiento de un adecuado y efectivo SCIIF; (ii) su implantación; y (iii) su 
supervisión. 
 
Fluidra S.A. y sociedades dependientes, (en adelante Fluidra) define formalmente las 
responsabilidades de la adecuada y efectiva existencia del SCIIF en el Reglamento del 
Consejo de Administración.   

El Consejo de Administración ha designado a la Dirección Corporativa Financiera de Fluidra la 
responsabilidad de la implantación y mantenimiento del SCIIF. 

En cuanto a la responsabilidad de supervisión del SCIIF, el Reglamento del Consejo de 
Administración en su artículo 13.3 incorpora de forma explícita la responsabilidad del Comité de 
Auditoría en relación con la supervisión del SCIIF, así como la responsabilidad de la 
supervisión del proceso de elaboración y presentación de la información financiera regulada. El 
Comité de Auditoría cuenta con la función de Auditoría Interna como apoyo al desarrollo de sus 
responsabilidades. 

 
F.1.2. Si existen, especialmente en lo relativo al proceso de elaboración de la 
información financiera, los siguientes elementos: 
 

• Departamentos y/o mecanismos encargados: (i) del diseño y revisión de la 
estructura organizativa; (ii) de definir claramente las líneas de responsabilidad y 
distribución de tareas y funciones; y (iii) de que existan autoridad, con una 
adecuada procedimientos suficientes para su correcta difusión en la entidad. 
 
Fluidra dispone de procesos internos que establecen los niveles de autorización 
necesarios para la modificación de la estructura organizativa. La definición de la 
estructura y revisión a la misma son responsabilidades en última instancia del 
Consejero Delegado, con el apoyo de la Comisión de Nombramientos y Retribuciones. 
La Comisión de Nombramientos y Retribuciones está compuesta por tres miembros del 
Consejo de Administración, dos de ellos independientes. 
 
Fluidra cuenta con un organigrama interno disponible en la intranet corporativa y que 
abarca las principales áreas de negocio y que alcanza desde la posicion del consejero 
delegado hasta el nivel de la Dirección General de cada negocio.  
 
En concreto, a efectos de la preparación de información financiera regulada, el Group 
Accounting Manual (GAM) recoge las líneas básicas de responsabilidades existentes 
en el proceso, políticas, documentación necesaria y calendario a llevar a cabo. Fluidra 
cuenta con un organigrama por área y por departamento (incluyéndose aquellos 
departamentos involucrados en la preparación, análisis y supervisión de la información 
financiera), que detalla dependencias jerárquicas. 
 
 

 
• Código de conducta, órgano de aprobación, grado de difusión e instrucción, 

principios y valores incluidos (indicando si hay menciones específicas al registro 
de operaciones y elaboración de información financiera), órgano encargado de 
analizar incumplimientos y de proponer acciones correctoras y sanciones. 
 

Dentro de los compromisos de Fluidra, se encuentra orientar sus esfuerzos a que las 
operaciones se desarrollen en un entorno de prácticas profesionales éticas, no sólo con 
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la implantación de mecanismos encaminados a prevenir y detectar fraudes cometidos 
por empleados, o prácticas inapropiadas que puedan suponer sanciones, multas o 
dañar la imagen del Grupo, sino también reforzando la importancia de los valores éticos 
y de integridad entre sus profesionales. 

Fluidra cuenta con un Código de Conducta en adelante (Código Ético), la primera 
versión del cual fue aprobado por el Consejo de Administración en sesión del 16 de 
diciembre de 2008. En la actualidad Fluidra ha revisado el Código Ético con el objetivo 
de incorporar modificaciones que recojan la evolución del marco jurídico al que está 
sujeto, en especial por lo que se refiere a responsabilidades del Consejo de 
Administración y del Comité de Auditoría. La versión revisada del Código Ético ha sido 
aprobada por el Comité de Auditoría con fecha 28 de febrero de 2012 con posterior 
puesta en conocimiento del Consejo de Administración.  

El Código Ético es de obligado cumplimiento para todos los empleados del Grupo. Las 
actualizaciones y modificaciones del Código Ético son realizadas a través del Comité 
de Auditoría de Fluidra. El Código Ético se encuentra accesible a todos los trabajadores 
a través de la página web corporativa. 

En líneas generales, los principales valores incorporados en el Código Ético son los de 
aportar la máxima transparencia a los negocios de Fluidra, creando un entorno de 
confianza para sus clientes, proveedores, accionistas, personas empleadas, 
instituciones públicas y privadas y para la sociedad en general. El Código Ético está 
basado en los diez principios declarados en el Pacto Mundial de la ONU y pretende ser 
la guía donde se recogen los preceptos y comportamientos éticos más relevantes que 
se deben cumplir en las relaciones internas y externas, incluyendo y actualizando todas 
aquellas conductas no permitidas desde un enfoque legal. 

Los principios éticos generales considerados en el Código Ético de Fluidra se 
concretan en términos del SCIIF, en valores vinculados a la integridad y la 
responsabilidad profesional, pautas de actuación en mayor o menor medida 
relacionadas con la fiabilidad de la información financiera y el cumplimiento de la 
normativa aplicable. 

Fluidra cuenta con una Comisión de Fomento del Código Ético con la misión principal 
de promover su difusión y aplicación en todo el Grupo y facilitar un canal de 
comunicación a todos los empleados para recabar consultas y notificaciones de 
incumplimientos del Código.  

El órgano encargado de proponer acciones correctoras y sanciones es el Comité de 
Auditoría, a propuesta de la Comisión de Fomento del Código Ético. 

La formación vinculada al Código Ético consistió en la distribución y comunicación del 
mismo por parte de los diferentes gerentes que hicieron la correspondiente labor de 
difusión del mismo. Durante 2013 está previsto llevar a cabo nuevas acciones de 
difusión del Código Ético mediante un curso on-line. 

En el momento de incorporarse como empleado al Fluidra, todos los empleados 
reciben el Código Ético, para el que deben confirmar cumplimiento como cumplimiento 
de las políticas internas de Fluidra. 

 
 

• Canal de denuncias, que permita la comunicación al Comité de Auditoría de 
irregularidades de naturaleza financiera y contable, en adición a eventuales 
incumplimientos del código de conducta y actividades irregulares en la 
organización, informando en su caso si éste es de naturaleza confidencial. 
 

Fluidra cuenta con un canal de denuncias interno mediante el cual todos los empleados 
pueden dirigir sus consultas e interpelaciones. Existen dos canales de comunicación 
habilitados para su envío: vía mail o vía postal.  

El Comité de Fomento del Código Ético tiene como función atender las consultas y 
reclamaciones recibidas. Su objetivo consiste en realizar un seguimiento y control del 
cumplimiento de los principios establecidos en el Código Ético.  
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El Comité de Fomento del Código Ético reporta periódicamente al Comité de Auditoría 
los incumplimientos del Código Ético identificados y las acciones correctoras y medidas 
disciplinarias propuestas en caso de que sean necesarias, para su aprobación.  

 

Todas las comunicaciones entre el Comité de Fomento del Código Ético y los 
empleados de Fluidra son absolutamente confidenciales, respetándose las limitaciones 
establecidas en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos 
de Carácter Personal. En este sentido, todos los miembros del Comité  de Fomento del 
Código Ético están autorizados para conocer el conjunto de la información de todas las 
consultas y notificaciones recibidas del grupo a través del procedimiento de consulta y 
notificación. El Comité de Fomento del Código Ético es el encargado de seleccionar y 
priorizar las notificaciones recibidas.  

 
• Programas de formación y actualización periódica para el personal involucrado 

en la preparación y revisión de la información financiera, así como en la 
evaluación del SCIIF, que cubran al menos, normas contables, auditoría, control 
interno y gestión de riesgos. 
 

Con el objetivo de promover la formación,  Fluidra cuenta con el ‘FluidrAcademy’. El 
‘FluidrAcademy’ tiene el objetivo de consolidar una oferta de formación corporativa 
acerca de contenidos transversales y de negocio que fomente la transmisión del 
conocimiento interno y la interrelación entre los profesionales de Fluidra y por otro lado 
potenciar la formación interna de Fluidra, mediante la impartición de cursos en las 
principales áreas funcionales y de negocio por parte de formadores internos cuando 
sea posible aprovechando el conocimiento de Fluidra. 

Para los aspectos vinculados a la preparación de la información financiera,  Fluidra 
incorpora en el GAM los cuatro ejes fundamentales de la formación en competencias 
contables y financieras: 

a) Formación Novedades NIIF y Novedades contables NPGC: Anualmente los 
equipos financieros de la División, los responsables de los Servicios Centrales, así 
como personal de Auditoría Interna, reciben una formación sobre los cambios 
realizados y/o interpretaciones de la normativa contable internacional (NIIF), así 
como la normativa contable y fiscal española. 
 

b) Formación Online GAM: Se encuentra en desarrollo actualmente. Constará de 7 
módulos vinculados a las áreas de mayor criticidad para la preparación de 
información financiera. Dirigido a todos los responsables de la preparacion de 
estados financieros en todas las compañias del grupo, y de obligado cumplimiento. 

 
c) Formación Plan Contable Grupo: Para las filiales extranjeras y para las nuevas 

incorporaciones, se está trabajando en un curso online donde se concretan en 
detalle los asientos más típicos del cierre y las cuentas que se deben utilizar.  

 
d) Formación Filiales: Adicionalmente, la formación de Fluidra a las filiales extranjeras 

se realiza con visitas presenciales por parte de los equipos de la División e incluso 
de los Servicios Centrales, donde se repasan los estados de reporting, las 
diferentes necesidades de información por parte de central o los criterios de 
obsolescencia o insolvencias, entre otros. En los casos de nuevas incorporaciones, 
estos realizan un stage de una semana en servicios centrales.  

Adicionalmente, con el objetivo de mejorar el conocimiento contable y financiero, 
compromiso, y fiabilidad del flujo de información de las distintas áreas de Fluidra, se 
realizan sesiones de formación de ‘Finanzas para no financieros’ de forma periódica.  

Finalmente, por lo que se refiere a las áreas de auditoría y control interno, los 
responsables de la función financiera y la auditoría interna identifican las necesidades 
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de sus equipos en términos de formación y proponen cursos de formación para cubrir 
las necesidades puntuales que puedan existir.  

F.2. Evaluación de riesgos de la información financiera 

 
F.2.1. Cuáles son las principales características del proceso de identificación de riesgos, 
incluyendo los de error o fraude, en cuanto a: 
 

• Si el proceso existe y está documentado; 
• Si el proceso cubre la totalidad de objetivos de la información financiera, 

(existencia y ocurrencia; integridad; valoración; presentación, desglose y 
comparabilidad; y derechos y obligaciones), si se actualiza y con qué frecuencia; 

• La existencia de un proceso de identificación del perímetro de consolidación, 
teniendo en cuenta, entre otros aspectos, la posible existencia de estructuras 
societarias complejas, entidades instrumentales o de propósito especial; 

• Si el proceso tiene en cuenta los efectos de otras tipologías de riesgos 
(operativos, tecnológicos, financieros, legales, reputacionales, 
medioambientales, etc.) en la medida que afecten a los estados financieros. 

• Qué órgano de gobierno de la entidad supervisa el proceso. 
 

El proceso de identificación de riesgos de error en la información financiera seguido por Fluidra 
es sistemático y se encuentra documentado. Fluidra pone especial énfasis en la identificación 
de riesgos de error material o fraude, mediante la determinación de objetivos de control sobre 
la información financiera para cada uno de los riesgos identificados. El mencionado proceso de 
identificación de riesgos se efectúa y documenta por parte de la Dirección Financiera de Fluidra 
y es supervisado por el Comité de Auditoría, con el apoyo de Auditoría Interna. 

El proceso se estructura de modo que, periódicamente, se analizan las áreas que pueden 
afectar materialmente a los estados financieros en base a una serie de criterios que incorporan 
factores cuantitativos y cualitativos, identificando a nivel de transacción, áreas/localizaciones 
relevantes, en la medida en que éstas se vean afectadas por transacciones con impacto 
material en los estados financieros. 

El alcance de las áreas identificadas se revisa por parte de la Dirección Corporativa Financiera 
de Fluidra, para su posterior supervisión en última instancia por el Comité de Auditoría. 

Si en el transcurso del ejercicio se ponen de manifiesto, (i), circunstancias no identificadas 
previamente que evidencien posibles errores en la información financiera o (ii), cambios 
substanciales en las operaciones de Fluidra, la Dirección Financiera evalúa la existencia de 
aquellos riesgos que deben añadirse a aquellos ya identificados.  

La Dirección Financiera, mediante reuniones con la Dirección General de las divisiones y el 
Departamento Jurídico, actualiza periódicamente la estructura societaria donde se delimita el 
perímetro de consolidación contable y fiscal, siendo posteriormente revisado por Auditoría 
Interna y en última instancia por el Comité de Auditoría. 

Tal y como se indica en el Reglamento del Consejo de Administración, corresponde al Comité 
de Auditoría revisar periódicamente los sistemas de control interno y gestión de riesgos, para 
que los principales riesgos se identifiquen, gestionen y den a conocer adecuadamente. 

 

F.3. Actividades de Control 

 
F.3.1. Procedimientos de revisión y autorización de la información financiera y la 
descripción del SCIIF, a publicar en los mercados de valores, indicando sus 
responsables, así como de documentación descriptiva de los flujos de actividades y 
controles (incluyendo los relativos a riesgo de fraude) de los distintos tipos de 
transacciones que puedan afectar de modo material a los estados financieros, 
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incluyendo el procedimiento de cierre contable y la revisión específica de los juicios, 
estimaciones, valoraciones y proyecciones relevantes. 
 

Fluidra dispone de documentación descriptiva en el GAM de los objetivos que deben cumplirse 
en los procedimientos de cierre contable y de preparación de información financiera para todas 
las áreas. Las actividades de control ejecutadas se documentan mediante cuestionarios para 
dar cumplimiento a la ejecución de los controles asociados sobre el adecuado registro, 
valoración, presentación y desglose de las distintas clases de transacciones y saldos críticos 
con impacto material en sus estados financieros. Las actividades de control identificadas y 
documentadas formalmente se focalizan en las actividades relacionadas directamente con 
saldos y transacciones que puedan afectar de modo material a los estados financieros y tienen 
también el objetivo de mitigar el riesgo de fraude.  

Entre otras, las áreas en las que se ha aplicado especial énfasis, para la realización de los 
cuestionarios de descripción de actividades y controles, han sido:  

• Cierre Contable y Reporting Financiero 
• Ventas y cuentas a cobrar 
• Fondos de comercio 
• Activos intangibles de vida útil definida e indefinida 
• Inmovilizados 
• Existencias 
• Compras y cuentas a pagar 
• Deuda financiera 

 

En particular y por lo que se refiere al procedimiento de cierre contable y al de revisión y 
autorización de la información financiera que se publica en los mercados, se inicia con el 
establecimiento de un calendario detallado de actividades de cierre debidamente distribuido a 
todas las divisiones mediante el GAM.  A partir de aquí, cada filial reporta sus datos financieros 
de acuerdo con un formato estándar al departamento de Dirección Financiera, responsable del 
proceso de consolidación, quien prepara las Cuentas Anuales Consolidadas, las cuales son 
validadas por el responsable de la Dirección Financiera Corporativa para su posterior 
presentación y supervisión por parte del Consejero Delegado, de la función de Auditoría 
Interna, el Comité de Auditoría y el Consejo de Administración.  

Respecto la revisión específica de los juicios, estimaciones, valoraciones y proyecciones 
relevantes, ésta se produce en un primer nivel en las actividades de control existentes ya sean 
en las transacciones rutinarias de Fluidra, o mediante los mecanismos de control existentes en 
el proceso de preparación de la información financiera detallados en el GAM. Dependiendo del 
grado de juicio y estimación aplicado y del potencial impacto en los estados financieros, existe 
una escala posterior de discusión y revisión que alcanza la Dirección Financiera y General de 
la División, la Dirección Financiera Corporativa, el Consejero Delegado, el Comité de Auditoría 
y Consejo de Administración, por este orden, en los casos de aspectos sustancialmente 
relevantes en la preparación de la información financiera.  

Cuando participan expertos terceros en áreas sujetas a juicio, estimación, valoración y 
proyecciones, éstos discuten y exponen sus resultados a la Dirección Financiera, tras haber 
aplicado una serie de procedimientos de control y de supervisión del trabajo realizado por 
éstos.  

En particular, los principales juicios y estimaciones abordados durante el ejercicio son aquellos 
indicados en la memoria de las Cuentas Anuales Consolidadas del ejercicio. 

 

 
 
F.3.2. Políticas y procedimientos de control interno sobre los sistemas de información 
(entre otras, sobre seguridad de acceso, control de cambios, operación de los mismos, 
continuidad operativa y segregación de funciones) que soporten los procesos relevantes 
de la entidad en relación a la elaboración y publicación de la información financiera.  
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Fluidra utiliza sistemas de información para realizar y mantener un adecuado registro y control 
de sus operaciones. Como parte del proceso de identificación de riesgos de error en la 
información financiera, Fluidra identifica, a través de la Dirección Financiera, qué sistemas y 
aplicaciones son relevantes en su preparación. Los sistemas y aplicaciones identificados 
incluyen, tanto aquéllos directamente utilizados en la preparación de la información financiera,  
como las interfaces con este sistema, entre los que destaca el vinculado a los procesos de 
ventas/cuentas a cobrar y compras/cuentas a pagar. 

Las políticas y procedimientos sobre sistemas de información de Fluidra cubren  la seguridad, 
tanto física como lógica, en cuanto a accesos (asegurando la segregación de funciones a 
través de una adecuada restricción de accesos), procedimientos de comprobación del diseño 
de nuevos sistemas o de modificaciones en los ya existentes, sobre la operación de los 
sistemas y la continuidad de su funcionamiento (o entrada en funcionamiento de sistemas y 
aplicaciones alternativos) ante imprevistos que afecten a su operación.  Estas políticas 
persiguen, entre otros, garantizar los siguientes aspectos: 

� La seguridad de acceso tanto a los datos como a las aplicaciones. 

� El control sobre los cambios en las aplicaciones. 

� La correcta operación de las aplicaciones. 

� La disponibilidad de los datos y la continuidad de las aplicaciones 

� Una adecuada segregación de funciones 

 

a) Seguridad de acceso: 

Se han definido una serie de medidas a diferentes niveles para evitar el acceso no autorizado 
tanto a los datos como a las aplicaciones. 

A nivel de aplicativo, sistema operativo y base de datos, se utiliza el par usuario-contraseña 
como control preventivo. A nivel de dato, se han definido perfiles que limitan el acceso a los 
mismos pero no se ha desarrollado una matriz de segregación de funciones que asegure que 
las funciones no son incompatibles. 

b) Control de cambios: 

Se ha desarrollado e implantado una metodología de gestión del cambio la cual establece las 
cautelas y validaciones necesarias para limitar el riesgo en dicho proceso. Desde julio 2012 se 
aplica una nueva metodología denominada “change request”. 

Entre los principales aspectos que se recogen se incluyen los siguientes: 

� Aprobación por parte del área de negocio 

� Realización de pruebas previo paso a producción 

� Entornos específicos para las tareas de desarrollo y pruebas 

� Procedimientos de marcha atrás 

� Segregación de funciones ya que el equipo de desarrollo no tiene acceso a 
producción. 

c) Operación: 

Para garantizar que las operaciones se realizan de forma correcta se lleva a cabo una 
monitorización de las interfaces entre los sistemas implicados en la preparación de información 
financiera. 

Adicionalmente existe un servicio interno de “Help Desk” al que los usuarios finales pueden 
dirigirse en caso de detectar cualquier tipo de incidencia, consulta o petición de formación  y 
que controla la eficiencia del funcionamiento de los sistemas de información. 

 

d) Disponibilidad y continuidad: 
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La Sociedad cuenta con  dos Centros de Procesos de Datos (principal y backup) que permiten 
asegurar la disponibilidad de los sistemas de información en caso de contingencia. Todo esto 
viene apoyado además por un Disaster Recovery Plan con las tareas y pasos a seguir para 
levantar de nuevo los sistemas en dicho caso. Dicho DRP de prueba en condiciones reales una 
vez al año. 

Adicionalmente se está realizando diariamente una copia de seguridad de los datos y 
aplicaciones, que se mantiene en un lugar seguro  temporalmente. Para restaurar estos datos 
existe un procedimiento específico si bien no se llevan a cabo pruebas integrales de forma 
periódica. Sí se realizan procesos parciales de restauración de información de forma regular. 

 

e) Segregación de Funciones: 

 Se han definido una serie de perfiles que definen las funcionalidades a las que un usuario 
debe tener acceso en los Sistemas de Información.  Se utilizan estos perfiles para evitar que un 
usuario tenga más privilegios de los estrictamente necesarios.  Actualmente la definición de 
estos perfiles está en proceso de revisión. 

 

F.3.3. Políticas y procedimientos de control interno destinados a supervisar la gestión de 
las actividades subcontratadas a terceros, así como de aquellos aspectos de evaluación, 
cálculo o valoración encomendados a expertos independientes, que puedan afectar de 
modo material a los estados financieros. 
 
Fluidra, dentro del procedimiento que tiene establecido anualmente para identificar el alcance 
del SCIIF, identifica de forma específica  en que localizaciones y líneas financieras existen: 

• Actividades subcontratadas. 
 

En el momento de establecer un acuerdo de colaboración con una empresa subcontratada, se 
asegura la competencia, acreditación, capacitación técnica y legal e independencia del tercero.  

Durante el ejercicio 2012, Fluidra no ha tenido actividades subcontratadas que pudieran afectar 
de modo material a los estados financieros. 

 

• Evaluaciones, cálculos o valoraciones realizadas por expertos independientes. 
 

Fluidra utiliza a expertos en trabajos que sirven de soporte a valoraciones, juicios o cálculos 
contables, únicamente cuando éstos están inscritos en los correspondientes Colegios 
Profesionales, o cuentan con una acreditación equivalente, manifiestan su independencia y son 
empresas de prestigio reconocido en el mercado. 

En concreto para el 2012, se han utilizado expertos en trabajos vinculados a operaciones de 
combinaciones de negocios. Fluidra se asegura de seguir procedimientos que garanticen la 
competencia, acreditación e independencia del tercero contratado y asimismo se ha asegurado 
de la validez de los datos utilizados por el tercero así como ha analizado y revisado las 
hipótesis clave y asunciones consideradas en las conclusiones del tercero en cuestión.  

 

F.4. Información y Comunicación 
 
F.4.1. Una función específica encargada de definir, mantener actualizadas las políticas 
contables (área o departamento de políticas contables) y resolver dudas o conflictos 
derivados de su interpretación, manteniendo una comunicación fluida con los 
responsables de las operaciones en la organización, así como un manual de políticas 
contables actualizado y comunicado a las unidades a través de las que opera la entidad. 
 

La Dirección Financiera tiene, entre otras de sus funciones, la responsabilidad de mantener 
actualizadas las políticas contables aplicables al grupo. En este sentido es el responsable de la 
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actualización del GAM, quien incluye los Criterios contables  y el Plan de cuentas del grupo, así 
como del análisis de los cambios regulatorios/contables que pudieran tener un impacto en la 
información financiera de Fluidra. 

La actualización del GAM se realiza con periodicidad anual, siendo su última actualización de 
Diciembre 2011. En las actualizaciones se revisan tanto los criterios contables en base a los 
cambios en la normativa NIIF-UE aplicable como la estructura contable del grupo, asegurando 
la trazabilidad entre los planes de cuentas individuales de las filiales del grupo y el Plan de 
cuentas de Fluidra, que sirve como base para elaborar los distintos reportings de la información 
financiera a suministrar a organismos externos. 

Una vez el GAM se encuentra actualizado, es difundido a todos los responsables financieros de 
la organización a través de correo electrónico.  

La Dirección Financiera también se encarga de resolver dudas sobre el tratamiento contable de 
determinadas transacciones que puedan plantear los responsables de la información financiera 
de Fluidra. 

 

F.4.2. Mecanismos de captura y preparación de la información financiera con formatos 
homogéneos, de aplicación y utilización por todas las unidades de la entidad o del 
grupo, que soporten los estados financieros principales y las notas, así como la 
información que se detalle sobre el SCIIF. 
 

Todas las compañías que forman parte del Consolidado del Grupo a cierre del ejercicio 2012, 
siguen un  modelo de reporting único y homogéneo. La mayoría de ellas (aproximadamente el 
75% de la facturación), disponen del mismo Sistema Corporativo para la contabilidad en 
términos de captura y preparación de información financiera. Para el 25% restante, que en la 
actualidad no tienen implantado el mencionado Sistema de Información, Fluidra se asegura del 
uso de formatos homogéneos en la preparación de información financiera mediante 
mecanismos que son reflejo de los utilizados en la herramienta integrada. La información 
financiera reportada por todas las filiales abarca la composición de los Estados Finacieros 
principales y las notas a los mismos. El departamento de Dirección Financiera de Fluidra es el 
responsable de obtener los datos de todas las filiales, y a partir de aquí realiza los ajustes de 
consolidación necesarios para obtener los datos consolidados y complementa la información 
financiera con las notas reservadas a Estados Financieros Consolidados. 

Para asegurar la fiabilidad de los datos reportados por las filiales, éstas deben reportar 
mensualmente diversos datos que permiten realizar análisis de variaciones de partidas 
patrimoniales y resultados obtenidos sobre presupuesto mensual, en los que se interrelacionan 
las diversas partidas del balance y cuenta de resultados, hecho que permite un mayor 
conocimiento en detalle de las operaciones reportadas a nivel local. 

 
 
F.5. Supervisión del funcionamiento 
 
F.5.1. Las actividades de supervisión del SCIIF realizadas por el Comité de Auditoría, así 
como si la entidad cuenta con una función de auditoría interna que tenga entre sus 
competencias la de apoyo al comité en su labor de supervisión del sistema de control 
interno, incluyendo el SCIIF. Asimismo se informará del alcance de la evaluación del 
SCIIF realizada en el ejercicio y del procedimiento por el cual el encargado de ejecutar la 
evaluación comunica sus resultados, si la entidad cuenta con un plan de acción que 
detalle las eventuales medidas correctoras, y si se ha considerado su impacto en la 
información financiera. 
 

Las funciones del Comité de Auditoría en relación con la supervisión del SCIIF están 
establecidas en el artículo 13 del Reglamento del Consejo de Administración, y entre otras, se 
centran en: 

•••• Supervisar la eficacia del control interno de la Sociedad y, en especial, el Control Interno de 
la Información Financiera, la auditoría interna, en su caso, y los sistemas de gestión de 
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riesgos, así como discutir con los auditores de cuentas o sociedades de auditoría las 
debilidades significativas del sistema de control interno detectadas en el desarrollo de la 
auditoría. 

•••• Supervisar el proceso de elaboración y presentación de la información financiera regulada. 

•••• Revisar las cuentas de la Sociedad, vigilar el cumplimiento de los requerimientos legales y 
la correcta aplicación de los principios de contabilidad generalmente aceptados, contando 
para ello con la colaboración directa de los auditores externos e internos. 

•••• En relación con los sistemas de información y control interno: 

- Supervisar el proceso de elaboración y la integridad de la información financiera relativa 
a la Sociedad y, en su caso, al grupo, revisando el cumplimiento de los requisitos 
normativos, la adecuada delimitación del perímetro de consolidación y la correcta 
aplicación de los criterios contables. 

- Revisar periódicamente los sistemas de control interno y gestión de riesgos, para que los 
principales riesgos se identifiquen, gestionen y den a conocer adecuadamente. 

- Velar por la independencia y eficacia de la función de auditoría interna; proponer la 
selección, nombramiento, reelección y cese del responsable del servicio de auditoría 
interna; proponer el presupuesto del servicio; recibir información periódica de sus 
actividades; y verificar que la alta dirección tiene en cuenta las conclusiones y 
recomendaciones de sus informes. 

- Establecer y supervisar un mecanismo que permita a los empleados comunicar, de 
forma confidencial y, si se considera apropiado, anónima las irregularidades de potencial 
trascendencia, especialmente financieras y contables, que adviertan en el seno de la 
Sociedad. 

La función de Auditoría Interna se ha establecido en Fluidra como una actividad de valoración 
independiente, objetiva y de función exclusiva. Por este motivo el Área de Auditoría Interna 
reporta al Comité de Auditoría.  

Durante el ejercicio 2012, el Comité de Auditoría ha continuado con su labor de supervisar un 
correcto diseño, implantación y funcionamiento del modelo del SCIIF formalmente dentro de 
Fluidra, con el apoyo de Auditoría Interna.  

En concreto, en relación con las actividades de supervisión realizadas por el Comité de 
Auditoría:  

• De forma periódica durante el 2012, el Comité de Auditoría ha tratado el grado de avance 
de la implantación de SCIIF. A través de estas sesiones los miembros del Comité de 
Auditoría han podido revisar el grado de cumplimiento del SCIIF, evaluando las 
debilidades identificadas, y aprobando los consiguientes planes de acción propuestos y 
los tiempos de ejecución de los mismos. 
 

• El Comité de Auditoría de Fluidra dentro del Plan Anual de Auditoria 2012, incluye la 
revisión por parte de la función de Auditoría Interna de los procesos vinculados a áreas 
materiales de los sistemas de control interno.  

 
• Revisión de los informes emitidos por la función de Auditoría Interna acerca de las 

actividades realizadas según el Plan de Auditoría Anual. Tales informes incluyen 
conclusiones acerca del funcionamiento efectivo de los controles identificados como clave 
en relación a los sistemas de control, e identifican las debilidades existentes y 
consecuentemente se aprueban los planes de acción propuestos. 

En este segundo ejercicio de implantación del SCIIF por parte de la Dirección Financiera, tal y 
como definido por el Documento del Grupo de Trabajo de Control Interno de Junio de 2010 de 
la CNMV, Auditoría Interna ha continuado supervisando el correcto diseño e implantación del 
SCIIF. En el desarrollo de su actividad el Área de Auditoría Interna ha continuado extendiendo 
sus procedimientos de revisión en dicho ámbito, y aumentando la sistematización de la 
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revisión,  a medida que Fluidra ha ido implantando e incorporando el SCIIF. Auditoría Interna 
verifica, por tanto, de forma recurrente el cumplimiento de todas aquellas políticas, normas y 
controles de los procesos establecidos en el SCIIF con objeto de supervisar su adecuado 
funcionamiento y mitigar el riesgo de fraude. Para ello, todos los programas de trabajo de 
revisión de cada uno de los Procesos de Fluidra contemplarán un apartado específico 
destinado a verificar el correcto diseño y funcionamiento de las citadas políticas, normas y 
controles.  

De las actividades de supervisión como parte del Plan de Auditoría Anual realizadas durante el 
ejercicio 2012, no se han detectado incidencias relevantes en las áreas supervisadas y por 
tanto la información financiera supervisada por el Comité de Auditoría no ha sido sometida a 
modificaciones.  

 
F.5.2. Si cuenta con un procedimiento de discusión mediante el cual, el auditor de 
cuentas (de acuerdo con lo establecido en las NTA), la función de auditoría interna y 
otros expertos, puedan comunicar a la alta dirección y al Comité de Auditoría o 
administradores de la entidad las debilidades significativas de control interno 
identificadas durante los procesos de revisión de las cuentas anuales o aquellos otros 
que les hayan sido encomendados. Asimismo informará de si dispone de un plan de 
acción que trate de corregir o mitigar las debilidades observadas. 

 
El Comité de Auditoría  se reúne seis veces al año, y siempre con anterioridad a la publicación 
de información regulada, con el objetivo de obtener y analizar la información necesaria para dar 
cumplimiento a las competencias que tiene encomendadas por parte del Consejo de 
Administración. 

Se dedica especial atención a la revisión de la información financiera trimestral de la Sociedad, 
la cual es presentada por parte de la Dirección Financiera. Para llevar a cabo este proceso, al 
Comité de Auditoría asisten Auditoría Interna, la Dirección Financiera (responsable de la 
preparación de la información financiera) y el Auditor de Cuentas (cuando se considera 
necesario y como mínimo bianualmente), con el objetivo de velar por la correcta aplicación de 
las normas contables vigentes y la fiabilidad de la información financiera, y poder comunicar en 
caso que ocurran eventuales debilidades significativas de control interno identificadas, y sus 
correspondientes planes de acción. 

Auditoría Interna prepara y presenta un Plan Anual de Auditoría Interna, que es revisado y 
aprobado por el Comité de Auditoría. En las distintas reuniones del Comité de Auditoría durante 
el año el departamento de Auditoría Interna presenta los resultados y evolución de su trabajo, 
poniendo especial énfasis en las debilidades de control interno identificadas, indicando para 
ellas los planes de acción establecidos y las fechas de implantación de los mismos. 
Posteriormente, Auditoría Interna se encarga de la supervisión de la correcta implementación 
de las acciones correctivas recomendadas por parte de las áreas correspondientes.  

Previamente a los informes emitidos al Comité de Auditoría, Auditoría Interna discute los 
resultados de su trabajo con la Dirección específica del área bajo revisión. De esta forma se 
asegura una comunicación fluida y eficaz entre todas las partes. 

En relación con los Auditores Externos, éstos presentan de forma anual el alcance, calendario 
y áreas de énfasis de su trabajo de auditoría de cuentas anuales, de acuerdo con las normas 
de auditoría aplicables. Asimismo, de forma bianual, se reúne con el Comité de Auditoría con el 
objetivo de presentar sus conclusiones del trabajo realizado y áreas de mejora. Las debilidades 
reportadas son comunicadas a Auditoría Interna para su inclusión en el plan de implementación 
a llevar a cabo.   

La información financiera se aprueba siempre y en todo caso por el Comité de Auditoría una 
vez mantenidas las reuniones necesarias con Auditoría Interna, Auditoría Externa y la Dirección 
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Financiera, y asimismo se remite al Consejo de Administración de Fluidra, para su formulación 
en su caso y posterior envío a las autoridades del Mercado de Valores. 

 
 
F.6. Otra información relevante 

Fluidra ha mantenido durante el tiempo un estrecho compromiso con la rigurosidad acerca de 
los sistemas de control sobre la información financiera. Como resultado de las políticas y 
procedimientos implementados durante todo este tiempo, no se han identificado deficiencias 
significativas en el pasado ni en el ejercicio 2012. Las deficiencias históricamente identificadas 
han sido poco relevantes y se han tomado en todos los casos las medidas correctoras para 
solventarlas y prevenirlas en el futuro  

 

El análisis de los riesgos sobre la información financiera y los sistemas de control 
implementados, se enmarcan dentro del análisis de identificación y evaluación de riesgos del 
negocio.  

Fluidra realizó en el ejercicio y en ejercicios anteriores un análisis de identificación y evaluación 
de los riesgos empresariales del grupo por su actividad y entorno así como de los controles 
asociados a cada uno de ellos. La evaluación de los riesgos tuvo en consideración los riesgos 
estratégicos, financieros, operacionales y riesgos fortuitos. En base a este análisis, se 
identificaron los principales riesgos del negocio y se priorizaron de acuerdo a la probabilidad de 
que ocurrieran así como en función del impacto o de los efectos que podrían tener para la 
empresa. Al mismo tiempo, también se identificaron los controles que Fluidra tiene sobre los 
citados riesgos, calificándolos por nivel de efectividad e identificando aquellos que se deberían 
fortalecer, elaborando a partir de ello el mapa de riesgos de Fluidra. De acuerdo a dicho 
calendario, en ejercicios posteriores se ha continuado trabajando para mejorar el análisis de los 
sistemas de información que permiten controlar y gestionar los riesgos identificados y las 
medidas previstas para mitigar su impacto en el caso de que llegaran a materializarse, con el 
fin de asegurar un nivel de riesgo aceptable, así como la identificación de los pasivos 
contingentes y/o los riesgos fuera del balance. 

Fluidra realiza actualizaciones periódicas del análisis de identificación y evaluación de los 
riesgos empresariales del grupo por su actividad y actual entorno así como de los controles 
asociados a cada uno, centrándose especialmente en los riesgos clasificados cómo riesgo alto 
y/o los que tienen controles débiles. 

Para Fluidra es crítico identificar periódicamente las mejoras a estas medidas y a estos 
controles para mejorar las prácticas de gestión de riesgos siendo más eficaces y más 
eficientes. 

 
 
F.7. Informe del auditor externo 
 
F.7.1. Si la información del SCIIF remitida a los mercados ha sido sometida a revisión por 
el auditor externo, en cuyo caso la entidad debería incluir el informe correspondiente 
como Anexo. En caso contrario, debería informar de sus motivos. 
 
Fluidra desarrolla un Sistema de control sobre la información financiera fiable, transparente y 
adecuado para las dimensiones y actividad de su negocio. De esta forma, desde que Fluidra 
publica información financiera, el Grupo ha mantenido unos sistemas sólidos y robustos que 
aseguran fiabilidad en su información financiera de acuerdo a los requerimientos de la misma, 
habiendo sido constatado por el hecho de que no se han producido correcciones de errores 
contables, reformulaciones o salvedades en los informes de auditoría publicados. De la misma 
forma, el Comité de Auditoría no ha tenido situaciones en las que haya tenido que modificar la 
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información financiera preparada por la Alta Dirección como consecuencia de debilidades en 
los sistemas de control interno.  

Con estos antecedentes se ha considerado que no existen motivos que indiquen que la 
información acerca del SCIIF publicada deba ser sometida a revisión por parte de terceros de 
forma anual. Fluidra, considera que revisiones periódicas de la misma, unido a los argumentos 
indicados en el párrafo anterior, llevan a la conclusión de no someter a revisión por parte del 
auditor externo la información del SCIIF remitida a los mercados para el ejercicio 2012, sin 
perjuicio que en ejercicios próximos sí que sea sometida a revisión dentro del plan de revisión 
periódica de la misma.   

Para finalizar, debe tenerse en consideración que parte del trabajo realizado por el auditor 
externo consiste en: 

1) la identificación de debilidades resultantes de los procedimientos de auditoría 
aplicados, de acuerdo a las Normas Técnicas de Auditoría, en el contexto de la 
auditoría de cuentas. 
 

2) revisión de la información contenida en el informe de gestión (del cual el IAGC forma 
parte) para verificar que la información contable que contiene el citado informe de 
gestión concuerda con la de las cuentas anuales del ejercicio�� 

 


